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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca primero (1) septiembre 

dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: 254304003001- 

2023-1023 

00 

 

Se observa que la notificación del  demandado 
HECTOR JULIO DIAZ VANEGAS, mayor de edad e identificado con 
cédula de ciudadanía No 19.320.808 en contra de MARIA ISABEL 
RODRÍGUEZ, domiciliado en la ciudad de Bogotá, mayor de edad e 
identificado con cédula de ciudadanía No. 52295556,, difiere con los 
requisitos de la ley 2213 de 2022, porque, no se acredito por parte 

de la demandante, el envío al correo electrónico del demandado 

y el acuse de recibo o la prueba donde se pueda constatar, el 

acceso del destinatario al mensaje, tal como lo dispuso la corte 
Constitucional en la sentencia C420 de 2020,  

 
La parte actora aporte el acuse de recibo, o en su 

lugar Realice la notificación a la parte pasiva en los términos antes 
indicados o art 291 y 292 del Código general del Proceso 

 
El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 

artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 del 

Código General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del 
memorial que precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 
 

En las condiciones del art 317, numeral 1, inciso 1 
del código general del proceso, tanto la parte demandante, como su 
abogado, quedan requeridos para que cumplan la carga procesal 

notificar al demandado, dentro del lapso de treinta (30) días, so pena 
de aplicar el DESISTIMIENTO TÁCITO, para lo cual el expediente 
permanecerá en la secretaria a fin de controlar el término legal 
referido 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 154 hoy 04-09-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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